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MEDIANTE ORDEN TAS/3803/2006, DE 30 DE 
NOVIEMBRE (BOE 14.12.06), SE AMPLIA EL PLAZO DE 
RESOLUCIÓN DEL CONCURSO ESPECÍFICO PARA LA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL SERVICIO 
PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL, CONVOCADO POR ORDEN 
TAS/2336/2006, DE 3 DE JULIO. 
 

EN LA BASE 8.1 DE DICHA CONVOCATORIA SE 
ESTABLECÍA QUE EL PLAZO DE RESOLUCIÓN SERÍA NO 
SUPERIOR A TRES MESES DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA FINALIZACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS, 
PERO DEBIDO A LA COMPLEJIDAD DE LA VALORACIÓN DE 
LOS MÉRITOS Y AL GRAN NÚMERO DE SOLICITUDES, EL 
PLAZO SE  AMPLIA 3 MESES A CONTAR DESDE EL DÍA EN 
QUE SE DICTE LA PRESENTE ORDEN. 
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